
NUM. 16.— (2.* Epoca).— M ARTES 9 DE ABRIL DE

MEMORIAL
0B

Se publicar i en Madrid cuantas veces sea necesario.—Puntea de tuscricion: Madrid, en la TUr rícete* 
•general de Infantería. Precio: cincuenta céntimos de peseta mensuales, lo mismo en Madrid que en todt 
el Reino.— En Cuba y Puerto-Rico, doi pesetas y cincuenta céntimas por trimestre.—Filipinas, trM 
pesetas, también por trimestre.

Dirección general de Infantería.— 5.° Negociado.— Circular núm. 191. 
Ei Exmo. Señor Ministro de la Guerra con fecha 12 del actual me 

dice lo siguiente:

«Excmo. Señor.— Dada cuenta al Rey (q. D. g .)  de la instancia' que 
cursó V. E. á este Ministerio con su oficio.de 20 de Diciembre último, 
promovida por el Teniente Coronel graduado Comandante de Infantería 
D. José Perez Roldan actualmente retirado en esta córte solicitando se 
le exima del pago de dos mil nuevecientas treinta y tres pesetas, no
venta céntimos que como Comandante Fiscal que fué de Regimiento 
Fijo de Ceuta le correspondió en el prorrateo verifica do á consecuencia 
de un desfalco del Capitán Depositario del mismo cuerpo en el año eco
nómico, de mil ochocientos sesenta y  seis á sesenta y  siete, y  que se le 
consideró solo para dicho pago como simple elector por el cargo de Co
mandante Fiscal que desempeñaba: resultando, pues, que como tal no ha 
podido ni debido intervenir en la Administración y  contabilidad del Ba
tallón á que pertenecia, pues que el círculo de sus atribuciones está defi
endo y  deslindado en el Real Decreto de catorce de Agosto,de mil ocho
cientos cincuenta y  nueve, considerando que la equidad exige no se 
eguale en responsabilidad á este Gefe con los otros dos claveros por ex is- 

una marcadísima diferencia entre las funciones de estos y  del ex—



presado, S. M. ha tenido ábien resolver, reintegre la parte que del tercio 
del desfalco le corresponda satisfacer en concnrrencia con los capitanes 
electores, satisfaciendo los ’dos tercios los dos Jefes del Batallón, ó sean 
ocho mil ochocientos y  una peseta treinta y  ocho céntimos los últimos 
cuatro mil cuatrocientas pesetas sesenta y nueve céntimos los Capitanes 

y  el comandante de referencia D. José Perez Roldan; sirviéndose al propio 
tiempo S. M . disponer como aclaración á la Real érden de veintiuno de 
Mayo de mil ochocientos uno, que los Comandantes Fiscales están exentos 
mientras desempeñan ese cargo de dar su voto para la elección de Habili
tado y  oficiales que deben encargarse de confianza, toda vez que ya que no 
pueden intervenir mas que en los asuntos judiciales no es justo obligar
les á responder subsidiariamente de malversaciones ó desfalcos, tanto- 
mas si se considera que después tienen ef deber de fiscalizarlos, convir
tiéndose por lo tanto de hecho en jueces de un asunto en que tienen di

recta intervención lo cual no es conforme á la buena Administración de 
justicia. De Real órden lo digo á Y . E . para su conocimiento el del inte
resado y  efectos correspondientes.»

Lo que traslado á Y . . .  para su noticia y  demas usos que puedan res
peto á los Comandantes Fiscales creados por el Real Decreto de 14 de 
Agosto de 1859, y  Real órden de 22  de^icho mes y  año.— Dios guarde 
á Y . . .  muchos años. Madrid 1,° de Abril de 1872.— Cénia

— 498 —

Dirección general de Infantería. - 2-Organización Circular núm. 192. 
El Exmo* señor Subsecretario del Ministerio de la Guerra con fecha 16 

de Marzo último, me dice lo que sigue:
«Ecm o. Señor:— El Sr. Ministro de la Guerra, dice hoy al Director ge

neral de Artillería lo siguiente:— Accediendo el Rey (Q. D. G.) á lo pro
puesto por Y . E . en primero del actual, ha tenido á bien disponer que 
se pase una revista de inspección al armamento del Ejécito, con arreglo 
á lo dispuesto en las Reales órdenes de 22 de Febrero de 1853 y 27 de 
Marzo de 1861, con objeto de tener una noticia exacta de dicho armamen̂  
to y  sus municiones.— De Real órden comunicada por dicho señor Minis
tro lo traslado á Y . E . para su conocimiento y  efectos consiguientes.»

Lo traslado á Y . S. para los fines oportunos.



— 499 —
Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid l .°  de Abril de 1872.—  

ICéniA.

Dirección general de Infantería.— Organización— Circular núm. 193.
El Excmo. Señor Subsecretario del Ministerio de la Guerra con fecha 

28de Marzo último me dice lo siguiente:

«Excmo. Señor.— El Sr. Ministro de la. Guerra con fecha de hoy dice 
al Patriarca Vicario general Castrense lo que sigue:— Enterado el Key 
(q. D. g.) de la comunicación de Y . E. fecha 24 del corriente, ha tenido 

zá bien autorizar, para ejercer el cargo de Vicario general Castrense al 
Decano del Tribunal de la Bota D Pedro Réalez en quien Y . E . delega 
provisionalmente las facultades ordinarias y estraordinarias que le cor
responden.— De Real érden comunicada por dicho Señor Ministro lo tras
lado á V. E . para su conocimiento.»

Lo que se circula en el Memorial del arma para noticia de todos los 
individuos de ella y efectos correspondientes.

Dios guarde á Y .. .  muchos años Madrid 3 de Abril de 1872. — C e n ia .

Dirección general de Infantería.— Organización.— Circular núm. 194.
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en 16 del actual me dice lo que 

sigue:

«Excmo Señor:— Enterado el Rey (Q. D . G .) de la comunicación .de 
V. E. fecha 15 del actual en la rque dá cuenta del arrojado comporta
miento con que se condujo en la tarde del 11 del mismo el cabo 2 .° de 
la 5.a compañia del batallón de Cazadores Ciudad-Rodrigo núm. 9 En
faldo Valí y Roca deteniendo con arriesgo suyo los caballos de un coche 

. y salvando tal vez de una desgracia las personas que iban en él, al mis
ino tiempo que Sr M. conocedora del hecho ha tenido á bien otorgarle una 
recompensa pecuniaria, queriendo además que su generoso proceder sea 
•onocido del Ejército, y  sirva de estímulo para cuantos visten el unifor
me militar, ha tenido á bien otorgarle, la cruz de plata del Mérito Militar, 
y mandar se remitan los debidos antecedentes al Ministerio de la Gober~-

/



nación para la instrneion del oportuno espediente de la Cruz de B 
ficencia insertándose en la órden de la plaza el hecho de que se traf16'  
la resolución recaída.— De Seal órden lo digo á Y . E . para su c ■ 
miento y  efectos correspondientes.» onoci~

Lo que se circula en el Memorial para la satisfacción del interesad 
á fin de que sirva de estímulo á los demás individuos del arma. ^

Dios guarde á V . S. muchos'años. Madrid 26 de Marzo de 1872 
M arqués de la Cénia . &—

— 500 —

Dirección general de Infantería. — Organización.— Circular nfim. 195
— E l Excmo. Sr. Ministro de la Guerra con fecha 22 del mes Dróxim. 
pasado me dijo lo que sigue: próxima

«Excm o. S e ñ o r :-S . M . el Rey se ha servido espedir con esta fecha 
^  Real Decreto siguiente:-Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros vene, 
en decretar lo siguiente : - l . °  Se restablece la Capitanía general de Búr- 
gos en la misma forma en que se hallaba al ser suprimida por Real De
creto de 28 de Marzo de 1866. - 2.° La Capitanía general de- Castüla la 
Vieja quedará reducida al territorio que tenia en la espresada fech a.- 

. os mayores gastos que ocasione al presupuesto de la Guerra el res
tablecimiento de esta Capitanía general, serán satisfechos por el Ayun
tamiento de la ciudad de Burgos, conforme lo tiene solicitado.— 4.* Por 
el Ministerio de la Guerra se dictarán las instrucciones oportunas para et 
cumplimiento de este Decreto.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ochocientos setenta y 
dos.— Amadeo.— El Ministro de la Guerra, Antonio del Rey.

Consecuente á lo dispuesto en el precedente Real Decreto, S. M. el 
Rey se ha servido resolver lo siguiente:— Primero. La Capitanía general 
de Bñrgos quedará constituida el dia primero de Abril próximo. - S e -  ' 
gundo. E l personal de todas las armas é institutos que se halla actual
mente en las provincias de Bñrgos, Logroño, Santander y  Soria, pasará á 
depender de la Capitanía general de Burgos y  el que se encuentra en la* 
de Valladolid, Zamora, Avila, Salamanca, Palencia, León y  Oviedo, 
continuará dependiendo de la Capitanía general de Castilla la Vieja.—



Tercero. Los regimientos de Infantería de Córdoba núm. 10, Castilla 
■ número 16 y  Cazadores deReusnúm . 24, y  el Regimiento caballería de 

Villaviciosa segundo de Lanceros formaran parte de la guarnición del 
distrito de Castillada Vieja, quedando en el' de Burgos los Regimientos 
de Infantería de Zaragoza número 12 y  Guadálajara núm. 20, y los de 
Caballería de Num anda sétimo de Lanceros y  Albuera cuarto de C a za -' 
dores, debiendo verificarse los relevos oportunos después de la revista de 
Abril próximo á fin de que toda la fuerza de cada Cuerpo quede dentro 
de nn mismo distrito_— Cuarto. E l Cuartel general del distrito de Búrgos 
lo constituirá el personal que marca el cuadro adjunto, entendiéndose de 
aumento para las plantillas de los Cuerpos de Estado Mayor del Ejército 
y Plazas, Artillería, Ingenieros, Sanidad, Administración y  Jurídico mi
litar el consignado en el mismo -  Quinto. Los Directores generales de 
las armas é institutos propondrán desde luego el personal correspondien
te á los suyos respectivos, en el concepto de que el-no consignado en el 
cuadro adjunto ha de sacarse del personal que tiene sus actuales plan
tillas, para lo cual se harán las alteraciones necesarias en las de las de
pendencias de las mismas que sean susceptibles de disminución.__Sesto.
Los sueldos y  gratificaciones correspondientes al personal y  material de 
cuartel general de la Capitanía general de Búrgos , se pagarán con car
go á los artículos y  capítulos del presupuesto dé la Guerra la parte con
signada en los mismos, y  la que es aumento de gasto sobre lo que hoy 
cuesta la Comandancia general se satisfará con cargo ál Ayuntamiento 
de Búrgos en los términos que espresael cuadro adjunto ya citado.— Sé
timo. Los Capitanes generales de Castilla la Vieja y  Búrgos se pondrán 
de acuerdo para que se cumplan las anteriores disposiciones en la parte 
que les concierna y  para adoptar las que conduzcan al mejor servicio de 
sus respectivos distritos en la nueva forma en que se constituyen.— O c -  
tavo. El Director general de Administración militar dictará ó propondrá 

este Ministerio cuanto se refiera al buen órden de contabilidad y  régi
men administrativo que ha de establecerse con motivo de la alteración 

evada á cabo. Dé órden de S. M . lo comunico á V. E. para su conoci- 
íento y efectos consiguientes con inclusión del cuadro referido.»

Lo que traslado á V . S. para su noticia y  la de los individuos del 
c&erpo de su mando. ' ,

„ Dlos guarde á V . S. muchos años. Madrid 5 de Abril de 1872—
vlWlA.

— 501 —
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* Dirección general de Infantería.— 6 .° Negociado.— Circular ntím. 196
— E l Exorno. Sr. Ministro de la Guerra, en Real órden del 6 del actual* 
me dice lo siguiente:

Excmo. Sr.: Envista de un escrito delDireetor general de Caballería 
consultando respecto de lo prevenido en las Reales órdenes circulares 
de 20 y 25 de Octubre del año próximo pasado, sobre abono de pluses i 
las fuerzas del Ejército encargadas de escoltar caudales ó auxiliar el co
bro de contribuciones; S. TVT. el Rey, deseando evitar dudas é interpreta
ciones en cuanto á las diferentes disposiciones dictadas anteriormente 
acerca del particular, se ha servido resolver que para lo sucesivo se en
tiendan reasumidas en la forma siguiente, las reglas á que deberá suge- 
tarse el abono referido: 1 .a A  las partidas del Ejército que se empleen en 
auxiliar el cobro de contribuciones ó que se faciliten para cualquier clase 
de servicio á las autoridades del órdén civil ó judicial, se les abonará 
cuando salgan del punto de su residencia, el plus marcado para las fuer
zas en operaciones ó sea á razón de 60 pesetas mensuales á los Jefes, 40 á 
los Capitanes, 30 á los Subalternos, 500 pesetas de milésimas diarias á 
los Sargentos y  250 también, diarias á los cabos y  soldados; debiendo ha
cerse el abono por cuenta_del ramo á que corresponda la autoridad que 
hubiese solicitado el auxilio y  pagarse por el mismo el importe de los 
trasportes por ferro-carril ó por mar que tengan que hacer las tropas.
2 . a Las autoridades militares, cuando las civiles ó judiciales les pidan 
auxilio de fuerza, nombrarán las partidas que se necesiten, atendiendo á. 
que lleven la puramente precisa para el desempeño de su cometido.
3 . a Para justificar debidamente el tiempo que cada partida emplee en el 
indicado servicio, se espedirán por los recaudadores de contribuciones 6 
representantes de la autoridad judicial, certificados que espresen con dis
tinción de clases, las fuerzas que les hayan acompañado, cuerpos áque 
pertenezcan y  número de dias que hayan estado ocupadas en el servicio,, 
contando hasta el de su regreso al punto de partida, y  cuyos documentos 
deberán llevar el Visto Bueno de la autoridad militar de la respectiva 
provincia. 4 .a Por la administración militar se abonarán desde luego los 
pluses'que las partidas devenguen, con cargo al capítulo 29 del presu
puesto de guerra, pero por cuenta del de Hacienda^ del que corresponda, 
remitiendo mensualmente al Ministerio respectivo nota de las cantidades 
satisfechas áfin de que en su dia pueda hacerse el oportuno reintegro al 
presupuesto de guerra. Y  5 .a Cuando las tropas del Ejército sean em*



»
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pleadas en servicio de los Bancos <5 compañías que lo soliciten, deberán
abonarles con orine á io establecido en la Real órden d e l 8 de Julia
de 1862 el plus de 5 pesetas diarias á los Oficiales, una peseta y  250 m i-
tósimas á los Sargentos, 750 milésimas á los cabos y  500 á- los soldados.
-D e  Real drden lo digo á Y . E . para su conocimiento y  efectos consi- 
guientes. .

Lo que para conocimiento.de todas las clases del arma y  exacto cum 
plimiento, se publica en el Memorial.

Dios guardeá Y .. .  muchos años. Madrid 23 de Marzo de 1872.— C e n ia .

' Direccióngeneralde Infantería.-1 -  Negociado.-Circular núm. 197.
xemo. Sr. Ministro de la Guerra me dice con fecha 18 del actual 

lo siguiente:

«Excmo. Señor: Deseando S. M. el Rey reducir en lo posible el consi
derable personal de Comandantes de infantería y  caballería que se ha
llan actualmente en situacioh de reemplazo, se ha servido resolver lo s i -  
gmente: 1. Todas las vacantes que ocurran en lo sucesivo de Secretarios 

08 Gobiernos militares de segunda clase, se proveerán indistintamente 
en Comandantes de infantería é caballería, en vez de serlo por Capitanes 
con arreglo á lo que está prevenido. 2 .» Én el Capítulo de Estados M ayo- 
es e provincias y  plazas del próximo presupuesto de 1872-73 se con

signarán los sueldos correspondientes á Comandantes Secretarios, y  de 
a tercera parte de los capitanes que hoy se hallan asignados para estos 

, T 5’ y  ®n lo que resta de aBo económico, el mayor sueldo que cor-
J ? "  f  a ' ° \ qU,e 86 DOmbren> se Pag « *  con cargo á las sobrantes del 
sp sado Capitulo. De Real órden lo digo á V . E . para su conocimiento 

j erectos consiguientes.»

mismaqne ^  dlSpuesto s e Publí(l ne en el arma para conocimiento de la 

p - ^ Í0S &narde á V . S. muchos años. Madrid 31 de Marzo de 1872.__
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Dirección general de Infantería.— Organización— Circular núm. 193 
— El Exctno. Sr. Ministro de'la Guerra, con fecha 26 de Marzo anterior* 
m e dice lo que siguen. .. ' >

«Excmo. Sr.: Aprobando el Rey (Q. D . G ) lo propuesto por Y . E á 
este Ministerio en 19 del actual, se* ha servido resolver que los Coroneles, 
Jefes de las Brigadas de reserva del arma de su cargo pasen la revista de 
Comisario mensual en el batallón que toma el nombre del punto donde 
residen, por el cual se les reclamarán los haberes y  gratificaciones que les 
correspondan, á escepcion del de la décima brigada, que teniendo seña
lada su permanencia en Vigo la pasará por medio de justificante, qne re
mitirá al Jefe del batallón de Pontevedra, para que por él se le hagan di
chas reclamaciones.— De Real érden lo digo á Y . E . para su conocimien
to y  efectos correspondientes.»

Lo que se circula en el M e m o r ia l  para conocimiento de los Jefes de 
brigada y  batallones de reserva, como ampliación á mi oficio de 27 de 
Marzo último.

Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid l . °  de Abril de 1872.— 
E l M a r q u é s  de l a  C e n ia .

-  508-

Dirección general de infantería.— 7.° Negociado.— Circular núm. 199,
En virtud de lo prevenido en Real érden de 23 de Febrero último, 

circulada en el M e m o r i a l  del arma del dia 9 de Marzo siguiente, y con 
objeto de cubrir las ocho vacantes de sargentos segundos, veinte de cabos 
primeros y  diez de segundos que. correspondientes al turno de la Penín
sula, existen en el Ejército de Filipinas, han solicitado pasar en sus 
propios empleos al referido Ejército por el tiempo reglamentario según lo 
dispuesto en ella, los individuos de las mencionadas clases, que se espre- 
san en la relación adjunta.'

En. su consecuencia, los Gefes de los Cuerpos á que pertenecen, dis
pondrán la baja de los interesados en la próxima revisjg, de Comisario, 
previniéndoles se incorporen desde luego en los depósitos de embarque- 
que á cada uno se le señala, llevando los documentos de su pertenencia 
según está prevenido, y cuidando de consignar en las notas de baja de 
sus filiaciones con toda claridad, el concepto de su pase, tiempo por que 
se reenganchan hasta completar en aquellos dominios el prefijado por re
glamento, y eí haber resultado útiles en el reconoeimento facultativo; 
remitiendo á esta Dirección en la forma prevenida á la brevedad posible, 
cu atriplicad as relaciones de débitos y  créditos de los interesados, ó dando 
conocimiento en otro caso de no resultarles ningún alcance ó débito en 
sus respectivos aj ustes, á los efectos correspondientes.

Dios guarde á V . . .  muchos años. Madrid 2 de Abril de 1872.-*®* 
M arqués de la  Cenia.
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6.° NEGOCIADO.

Habiendo solicitado nna plaza de maestro armero en nno de los bata

llones del arma Felipe López Casas, y  reuniendo las condiciones necesa

rias, se pone en conocimiento de los Jefes de los cuerpos que puedan 
necesitarlo.

7.° NEGOCIADO. . '
\ 1

L

S. E . aprueba que en el Regimiento de la Princesa núm. 4 sea en

cargado de la Escuela de alumnos el Teniente del mismo D . Juan Ser- 
rano Ruiz. ' _

v
También aprueba que en el Batallón Cazadores de Cataluña número

l.° sea encargado de la Academia de Cabos el Teniente del mismo D, Ma-^ 
fiuel Aguilera y  Muñoz.

» . 7.° NEGOCIADO.

No obstante ló prevenido en la regla 1.a de. la Circular de 14 del a c -  

«nal núm. 159, S. E . ha tenido por conveniente resolver qué los señores 

Jefes de los cuerpos y  reservas supriman el dar parte por telégrafo del 

alistamiento para Cuba, cuando no haya aumento en la recluta; y  lim i- 

tendo P°r Io general el dan cuenta de esta; á cada tercer dia.

■Madrid 29 de Marzo de 1872.

I



7.° NEGOCIADO

S. E. aprueba que en el Batallón Cazadores de la Habana núm. 26 sea 

Director de todas las Academias y  encargado de la de Oficiales el Co

mandante del mismo D . ManuelFernandez de Rodasj délas de Sargentos,
I  ̂ -

fd Ayudante D. Francisco Ruiz Alegría^ de la de Cabos, el Teniente don 

Eduardo Fout y  Comas, y  de la Escuela de Alumnos el Teniente D. En

rique Verxuyre del Villar. ' '
. €f

7.® NEGOCIADO.

S. E . aprueba que en el Regimiento de Iberia nuin. 30, sea encarga

do de la Escuela de alumnos el Teniente del mismo D . Bernardo Ruiz y 

González.

* M A D R ID .—1872.

✓
* Imprenta CtninJ ie los Ferro-carriles, Empresas Comerciales y de Trasportes .

Galle del Gobernador, nüm. 6.


